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DECRETO pE ALCALDIA l¡o 881/2014.

ZAPALLAR, 10 de Febrero de 2014.-

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere ta Ley No 18.095 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades", Sentencia de Proctamación Rol Nó gZOlZOl2 del Tñbunal
Electoral de la Quinta Región, de fecha 30 de Noviembre del 2012, que nombra Alcalde de la
Comuna.

CONSIDERANDO:

' Memorándum No 8712014, de fecha 03 de Febrero de 2014, emitido por el Encargado del
Departamento Desarrollo Social

DECRETO:

OTÓRGUESE AYUdA AS¡StENC|AI A dOñA VERONICA CISTERNA MORALES, CédUIA

¡¡*, por un valor de $ 112.116.- (ciento doce mit ciento dieciséis pesos), por
concepto de devoluciÓn de gastos por cirugÍa de su hijo Alán Castillo Cisterna.

G|RESE cheque a nombre de vERoNlcA ctsTERNA MoRALES, Cáduta Nacionat de
ldentidad No l*CfiE:} por la suma de $ f 12.116.- (ciento doce mil ctento dieciséis
pesos).
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30 IMPUTESE el gasto al item 215-24-01-007, denominádo As¡stencia Social a personas
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